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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete al entilencaión | Nactonatidad| Calidad a 

Na AN DIEGO O PIOS CARNÉ DELACAN [1103235717 — [Ego 0 ORIA Al 

Nauta [ROMAN CARRIÓN JOHANNA — [POR SUS PROPIOS CÉDULA A O ES 

watral [ROMAN CARRIÓN DOLORES — [POR SUS PROPIOS CÉDULA r8co7resss — [RGUATORIA [5OGO! 

— lliraaras. [EOUAN CARRION ROGER [POR SUS PROPIOS CÉDULA cscorssesz — [EQUATORIA [SOCIO 
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AFAVOR DE 
Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente el ontatración [Nacionalidad | Calidad poco 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquta 

TUNGURAHUA AMBATO LA MATRIZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 
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     NOTARIA 3ra. AMBATO    



AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA ACTO 

2015 18 01 03 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMIT 

  

OTORGADA POR: DISTRIBUIDORA DISAROC HNOS DRC CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD 5,000.00 

SE DIO TRES COPIAS.- 

En la ciudad de Ambato, capital de la provincia de Tungurahua, República del Ecuador,    
hoy día VIERNES TREINTA DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE, ante mi Doctor 

  ÁLVARO FLORES VARELA, Notario Tercero de este cantón, COMPARECEN: los 

/ 

señores: DIEGO BOLIVAR AGUILAR ROMAN, de estado civil casado, portador de la 

cédula de ciudadanía número 110323571-7, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en 
- 

esta ciudad de Ambato; JOHANNA GABRIELA ROMAN CARRION, de estado civil    GOTARIA 3ra: AM
B
A
T
O
 

divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía número 180377752-1, domiciliada en 

esta ciudad de Ambato; DOLORES MAGDALENA ROMAN CARRION, de estado 

civil soltera, portadora de la cédula de ciudadania número 180377255-5, domiciliada en 

Y 

esta ciudad de Ambato; ROGER DAVID ROMAN CARRION, de estado civil soltero, 

portador de la cédula de ciudadanía número 0530375566-2, de nacionalidad Ecuatoriana,



domiciliado en esta ciudad de Ambato; GUILLERMO AUGUSTO ROMAN 

CARRION, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadania número 

110367617-5, domiciliado en esta ciudad de Ambato; y, ANGEL EDUARDO ROMAN 

CARRION, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 

180381602-2, domiciliado en esta ciudad de Ambato; los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y conocidos por mí de 

que doy fe; y encontrándose presentes dicen que elevan a escritura pública todo el 

contenido de la minuta que me presentan, que se inserta y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

insertar una de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura, 

los señores: DIEGO BOLIVAR AGUILAR ROMAN, de estado civil casado, portador de 

la cédula de ciudadanía número 110323571-7, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado 

en esta ciudad de Ambato; JOHANNA GABRIELA ROMAN CARRION, de estado 

civil divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía número 180377752-1, domiciliada 

en esta ciudad de Ambato; DOLORES MAGDALENA ROMAN CARRION, de estado 

ervil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía número 180377255-3, domiciliada en 

esta ciudad de Ambato; ROGER DAVID ROMAN CARRION, de estado civil soltero,



  

110367617-5, domiciliado en esta ciudad de Ambato; y, ANGEL EDUARDO ROMAN 

CARRION, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadania número 

180381602-2, domiciliado en esta ciudad de Ambato. SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo 

hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que se someterán a las disposiciones 

de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de las partes y a las 

normas del Código Civil. TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. TITULO ' 

L- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO NUMERO 

UNO. - Nombre.- El nombre de la Compañía que se constituye es DISTRIBUIDORA 

DISAROC HNOS DRC CIA. LTDA. ARTÍCULO NUMERO DOS.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la Compañía es el Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua.- 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. ARTICULO NUMERO TRES.- Objeto.- El objeto social de la 

Compañía consiste en dedicarse por cuenta propia o de terceros, en el país o en el 
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extranjero, a las siguientes actividades: a) Compraventa, distribución y comercialización 

al por mayor y al por menor de electrodomésticos y aparatos de uso doméstico: 

refrigeradoras, cocinas, lavadoras, aspiradoras, lavavajillas, microondas, etcétera, 

incluye equipos de televisión, estéreos (equipos de sonido), equipos de grabación y 

reproductores de CD y DVD, cintas de audio y video CDs, DVD grabadas. b) 

Importación, exportación, compraventa, distribución, representación, consignación, 

mandatos y comisiones de artículos para el hogar; podrá también establecer canales de 

distribución para la comercialización de estos productos, o vender por medio de 

comisionistas, O bajo cualquier otra modalidad contractual permitida por la Ley; c) 

Compra, venta, importación, exportación, distribución y comercialización al por mayor 

y al por menor de toda clase de lencería para el hogar: cortinas, visillos, mantelería, 

toallas y diversos artículos domésticos; d) Compra, venta, importación, exportación, 

distribución y comercialización al por mayor y al por menor de tecnología, accesorios y 

equipos de cómputo; e).- Compra, venta, importación, exportación, distribución y 

comercialización de artículos de línea blanca al por mayor y por menor así como 

dispositivos de cables digitales. f) Reparación y mantenimiento de electrodomésticos. g) 

Celebrar contratos de franquicia, con personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; h) Podrá participar en licitaciones, concursos públicos o privados de precios



  

la constitución de otras compañías, adquirir acciones o participaciones o suscribir 

aumentos de capital de compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellas, aunque 

no exista afinidad con su objeto social; En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos tanto a nivel nacional como en el exterior 

permitidos por la Ley. ARTÍCULO NUMERO CUATRO.- Plazo.- El plazo de 

duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 
  

inscripción de esta escritura. La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del 

plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables.- TITULO H.- DEL CAPITAL.- ARTÍCULO NUMERO CINCO.- 

El Capital y Participaciones.- El capital social es de CINCO MIL DÓLARES 

(5,000.00 USD), dividido en CINCO MIL Participaciones sociales de UN dólar de valor 
  

nominal cada una- TÍTULO MIL- DEL GOBIERNO Y DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN. - ARTÍCULO NUMERO SEIS.- Norma general.- El gobierno 

de la compañía corresponde a la Junta General de Socios, y su Administración al Gerente 

y al Presidente. ARTÍCULO NUMERO SIETE.- Convocatorias.- La convocatoria a 
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junta general efectuará el Gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de 

la junta. ARTÍCULO NUMERO OCHO.- Quórum de instalación.- Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, con 

concurrencia de más del cincuenta por ciento (50%) del capital social. Con igual 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios presentes, 

siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. ARTÍCULO NUMERO 

NUEVE.- Quórum de Decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones 

se tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. ARTÍCULO 

NUMERO DIEZ.- Facultades de la Junta.- Corresponde a la junta general, el ejercicio 

de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada. ARTÍCULO NUMERO ONCE.- Junta Universal- No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la junta se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital



          

NÚMERO DOCE.- Presidente de la compañía.- El Presidente será nombrada Sy AY” 9 

No $ 
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Junta General para un período de DOS ANOS. Puede ser socio. A cuyo término podrá 

ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a). - Presidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el Secretario, las actas respectivas; b). - 

Suscribir con el Gerente los certificados de aportación, y extender el que corresponda 

   

  

cada socio; y, C).- Subrogar al Gerente en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.   GAD
O
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ARTÍCULO NÚMERO TRECE.- Gerente de la compañía.- El Gerente de la 

compañía será nombrado por la Junta General para un período de DOS AÑOS. Puede ser 

S 

socio o no de la compañia. A cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente continuará en 

el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

Gerente: a). - Convocar a las reuniones de Junta General; b). - Actuar de Secretario de 

las reuniones de Junta General a las que asista, y firmar, con el Presidente, las actas 

respectivas; c).- Suscribir con el Presidente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada socio; d).- Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial 
 



de compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; e) 

Planificar, organizar y coordinar actividades de administración, venta, finanzas y 

control; f) Celebrar los contratos que sean necesarios para el mejor desarrollo del objeto 

de la compañía, fijando los términos y condiciones de los mismos; y, g).- Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. TÍTULO IV.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO NUMERO CATORCE.- Norma 

general.- La compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el efecto 

en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. CUARTA. APORTES Y DECLARACIÓN 

JURAMENTADA. Los socios DIEGO BOLIVAR AGUILAR ROMAN, de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 110323571-7, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Ambato; JOHANNA GABRIELA ROMAN 

CARRION, de estado civil divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía número 

180377752-1, domiciliada en esta ciudad de Ambato; DOLORES MAGDALENA 

ROMAN CARRION, de estado civil soltera, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180377255-5, domiciliada en esta ciudad de Ambato; ROGER DAVID ROMAN 

CARRION, de estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadanía número 

050375566-2, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Ambato;



    

    

   

  

GUILLERMO AUGUSTO ROMAN CARRION, de estado civil soltero, portad: 

cédula de ciudadanía número 110367617-5, domiciliado en esta ciudad de Amb 

ANGEL EDUARDO ROMAN CARRION, de estado civil soltero, portador de la cédula 

de ciudadanía número 180381602-2, domiciliado en esta ciudad de Ambato, quienes 

libre y voluntariamente declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria, una vez inscrita la compañía en el Registro 

Mercantil, el cual se halla integramente suscrito y será pagado en numerario de la 

siguiente manera:   

DISTRIBUIDORA DISAROC HNOS DRC CIA. LTDA. 
CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

    

Capital Participaciones (Capital pagado! 

Socios Suscrito  [Suscritas en numerario orcentaje 
DIEGO BOLIVAR) / 
¡AGUILAR ROMAN $2,000.00 2.000 $2,000.00 40% 
JOHANNA GABRIELA; , 
ROMAN CARRION $300.00 300 $300.00 6% 
DOLORES MAGDALENA; , 
ROMAN CARRION $700.00 700 $700.00 14% 

ROGER DAVID ROMANI / 
CARRION $250.00 250 $250.00 5% 
GUILLERMO — AUGUSTO; / 
ROMAN CARRION $550.00 550 $550,00 11% 

ANGEL EDUARDO / 
ROMAN CARRIÓN $1,200.00 1.200 $1,200.00 24% 

¡TOTAL $5,000.09 5.000 / $5,000,00 / | 100%           
  

ARTICULO NUMERO QUINCE.- Para la distribución de las utilidades a los socios, 

se asignará por lo menos un cincuenta por ciento de los dividendos



obtenidos en cada año, salvo resolución unánime en contrario de la junta general, 

y las mismas se pagarán en proporción al valor pagado de acuerdo al capital suscrito 

por cada uno de los socios.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- NOMBRAMIENTO 

DE ADMINISTRADORES.- Los comparecientes para los periodos señalados en los 

artículos doce y trece del Estatuto, designan como Presidente de la compañía al señor 

ANGEL EDUARDO ROMAN CARRION; y, como Gerente de la misma al señor 

DIEGO BOLIVAR AGUILAR ROMAN, respectivamente. Usted, Señor Notario, se 

designará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. f) Susana Chiriboga.- Abogada 

Matrícula dieciocho guión dos mil diez guión ciento quince.- Hasta aquí la minuta, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor  legal.- Yo, el Notario, 

además, digo: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí las formalidades de 

ley.- Leida que les fue por mi esta escritura en alta voz e íntegramente a 

los otorgantes; aquellos comparecientes la aprueban, se ratifican y suscriben 

conmigo, el Notario. Habiéndose verificado todo en unidad de acto. De todo 

lo cual Doy Fe. 

  

DIEGOBOLIVAR AGUILAR ROMAN 
e.c. . - 

1105235 +1 =+
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JOHANNA GABRIELA ROMAN CARRION 
C. C. OY Lies od 

  

DOLORES MAGDALENA ROMAN CARRION 
CC. lvos44 2324 

E 

LA 

4 $ nom 0 Ma _ 

ROGER DAVID ROMAN CARRION 
C.C. 

      

ANGEL EDUARDO ROMAN CARRION 
CO. MENOR PA



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA Y FIEL COPIA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, sellada y firmada en la misma fecha y lugar de su 

celebración.- 

  

ISTARIA dra: AMBATO
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» Registro Mercantil de Ambato 

  

| TRI MITZ NÚMERO: 11978. ] 
  

PEGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCrioción DEL:CONSTITUCIÓN! DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8725 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2015 _ 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 562 _ o 

REGISTRO: oo o PRO DE RECISTRO MERCAN E   

2. DATOSDELACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    
      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONS? FUCIÓN DECOMPAÑA RESPONSAMTIDAD |] 
E INMITAP: A 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /AMBATO/30/12/2015 OS 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA DISAPOC HNOS PRO CIA TRA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | AMBATO 

3. DATOSADICIONALES: o o 
NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SC*!' NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DF INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
     

  

    

UMESDE NOVIEMBRE DE 2015 

   PAL Ss PER" 
pe as distro Mercer 

PEISTRADOR MEPCANTH DAPR Bao” 

DIRECCIÓN DEL PEGISTO SO: 2 PONDRIGO DACUAM TU MOMONTA A CO OABACO LO 

Página 1de 1
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, . - e. 
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LUGAR DE NACIMIENTO: * 
LOJA: * 
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SAN SEBASTIAN 

FECHA DENACINIENTO 1995-04-18 
NACIONÁLIDAR. € ECUATORIANA 
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROMAN CARRION DOLORES MAGDALENA 

« 
APELLIDOS Y NO LE LA MADRE 

ROMAN CARRIÓN 
A ROMAN CARRO! MARÍA DEL CARMEN 

DOLORES MAGDALENA 
- LUGAR Y FECHA WE 2 TIEDICIÓN 

LUGAR DE NACIMIENTO: 
. LOJA 

LOJA - 2013-01-08 

LOJA 
y fEOA DE EXPIRACIÓN 

EL SAGRARIO 
: 2023-01-08 

FECHA DE NACIMIENTO 1982-10-24 

NACIONALIDAD ECUATORIANA o 
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ESTADO CIVIL SOLTERA ] E o : 

_ 
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y 

ROMAN CARRION 
"AMBATO : 3 

ROGER DAVID y ¿y 2013.06-21 E $ ' 

LUGAR DE NACIMIENTO 
: FECHA DE EXPIRACIÓN A 

LOJA 
2023-06-21 => la, 

LOJA 

. => 

SUCRE 
FECHA DE NACIMIENTO 1230-09-29 

H 

    

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

    
DPTO ENT Y > Z 

      co 
. 

030 ETE CID 

030 - 0221 0503755562 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROMAN CARRION ROGER DAVID 

TUNGURAHUA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

AMBATO HUACHI CHICO 

CANTÓN o » RROQUIA ZONA 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA



   

    

0, BEPÚBLICA DEL ECUADOR | 
8725 

GENERAL DE REGISTRO CV      
   

  

CACIÓN Y CEDULACIÓN - 
ON 7 E ] LI 

1 0 

en -- +. -e CIUDADANÍA 
SUPERIOR ESTUDANTE 2443V4 

De: 0 
110367617-5 ROMA ; : 

. SoY 7617. ROMÁN PALHECO SEGUNDO 

: 3 Pre CARRIÓN” 
APELLIDOS Y NOMBRES A o 

; 

- 
"al L Ss Ll mo y E 

: ÍLLERMO AUGUSTO 
CARRIÓN ROMAN E ENMÁ MATLDE 

Í 

> 1 DEORAS 

: 

(je NAL sz 
TAS Y FECHA DE EXPEDICRO! 

É 

CATAMAYO - - “ 
é 

a Md » E 2011-03-18 
3 

  

sECAA DG ÑACIA E é pt 
- FECHA DE EXPIRACIÓN 

A 

3021-03-18 

A ES MACION: 

SENO 

a 
   

cer IE 

  

   

      
    

    

  

- 
== 074 

Loma A 

? == 074-0268 
1103676175 

= Mao CN CARRION GUILLERMO AUGUSTO CERTIFICO: QUELA FOTOCOP 

on QUE ANTECEDE ES PIEL Y EXACTA 
=3 omo 

DEL ORIGINAL QUE M 

= PRESENTAD PERE 
MS 

O Y EXHIBIDO 

== 
AMBATO: 

Danos 

gUTo 

  

A A 
ATT e 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
e 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, 
¿E 

IDENTIFICATION Y CEDULACI
ÓN 

> 

CénuA DE N. 180381602- 

CIUDADANÍA 
¿PE DOS Y NOMBRES 

LUGAR DE NACIMIENT
O * 

LOJA 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-08-03 : 

El SAGRARIO 

. 

FECHA DE NACIMIENTO 4987-03-20 

Se NACIONALIDAD ECUATORIANA 
EXO M 

A A 
| o | = z / £ 

BI DIANA Pa o Bd a 

  

a 

EOI 

o 

  

  

y ? 

    

yy 

- cri 
Esi* 

== 070 
ES Tos 

== 070-0078 
480381 6022 

== NUMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

== 
ONIAN CARRI

ON ANGEL EDUARDO 

= 
== 

== TUNGURAHUA 

== PROVINCIA 
CIRCUNSCRIPCIÓN 

o 

== 
ETO 

AMBATO 
HUACHI LORI 

o 

CANTÓN e PARROQUIA 
ZONA 

í e É e 
Po, pi 

il 

0 PRESIDENT
AJE DE LA JUNTA PA



  

e 
A
 

A
 

R
N
 
R
A
 

: 
v
a
V
A
Y
A
S
I
Y
 

O
L
V
a
I
N
V
 

V
A
H
V
I
N
S
N
N
 

L 
02-01-5102 

V
O
U
V
E
O
Y
A
V
 

"
W
O
L
T
V
W
O
 
D
O
 
S
O
N
H
 
D
O
Y
V
S
I
O
 
V
S
O
A
I
N
A
 

TA ALSIO 
6r6Z 

Ll   
1 

op?3s3 
uQjuEo 

EIDUIAOIH 
 * 
1O/9NJOSQY 

9P 
ey994 

O
P
e
u
n
s
o
y
 

u
p
9
e
u
n
u
o
u
a
g
 

l 
obipos 

ES rn 

JE 
nsuoo) 

6v6Z1L¿ 
:PMNIDIJOS 

SP 
OJSLUINN 

 
 

S
O
Y
A
 
A
S
T
U
C
I
A
 
S
Y
I
N
A
D
A
O
O
 
Ea 

: 

V
I
O
N
T
O
N
A
.
 
N
I
H
 

“S 

  
 
 

- B
O
S
a
y
 
JEINSUOO 

- S
V
I
D
Y
I
A
N
S
 

*: 
" 

SLOZ/01/LE


